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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 087/2009 

á, 7 de abril de 2009 

El oficio N° 418/2009 de Secretaría General, de fecha 01 de abril de 2009, re111itido por el 

Almlde Municipal, por el que po11e en co11sideración del Concejo Municip al ,  el co11tmto de la 

Oficialía Mayor de Desarrollo Hulllnno No. 016/2009 referwlc nliiServicio de Euentos por el 

día del nifio c11 los Distritos Mu11icipales No.S, 6, 7, 8 y 12, de ln ciudad de Sn11tn Cruz de In 

Sierra 11, suscrito co11 In Em presa FAMA EVENTOS, represe11tnda por el Sr. Héctor Manuel 

Sufzrez Arias, con todos los nnteced('lltes inherentes nl proceso de contrntación, e11 original"; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que, In Ley No. 2028 de Mwzicipnlidndes, c11 su artículo 8 pnrágrnfo t e11 nwterin de desarrollo 
Humano, numeral 20) establece que entre las compete11cias y finalidades del Gobierno 
Municipal estfz el de prolllover y desnrrollnr programas y proyectos sostenibles de apoyo y 
fortnlccilllieHto a In unidad de la familia, a ln i11tegmción social y ecallÓIILicn genemciOJwl, n la 
def e lls a y protección de In niñez y adolescencia. 

Que, en el marco de las Normas Básicas del Sisfellln de Administmció11 de Bie¡¡es y Sen1icios 
(NB-SABS) aprobadas mediante el Decreto Supremo No. 29190 y su rcglamelltación, el 
Ejecuti7,o Mz111icipal ha procedido a ln Contmtació1l del "SER VICIO DE EVENTOS POR EL 
DIA DEL NIÑO EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES 5, 6, 7, 8, Y 12 DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERR A", coll la finalidad de prolllover una serie de acti·uidades 
r¡ue belleficien el respeto n los derecl10s fundtmt.entales de los niJ1os y HiJ1ns. 

Que, el nu'Hcio11ndo proceso de Co11tmtacióu se !111 desarrollado bajo In modalidad ANPE, 
nplimndo ln forma de contratación por Cotizaciones, ni efecto entre los documentos de mnyor 
relevancia se tie11e11 las cotizaciones de los proponentes, el informe de la Colllisión Califimdom, 
la Resolución AdntiJListmtivn de Adjudicación (RPA) No. 35/2009 de fecltrz 31 de marzo de 
2009, cnútidn por el RPA por In que adjudica al Pwueedor Empresa FAi\t1A EVENTOS!! el 
proyecto de contrnto. 

Que, el Concejo Mllnicipal en sesión ordinnria de fecha 7 de abri l de 2009 n considerado el 
tmtamien to del mencionado con trato, pre·uirz dispensación de trfzm ite y 1'0fo de urgencia 
hnbiéndose votndo por Sil nprobación 

POR TANTO: 

El Hotwmble Concejo Munici pal, ell uso de sus legitiJJZns atribucioHes conferidas por el Art.12 
numeml11) de la Ley de Municipnlidades, en sesió11 ordinaria de 07 de abril de 2009, dictaln 
siguiente, 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Coutrato de la Oficialía M ayor de Desarrollo Humano 
No. 16/2009, relnti'l'o a In prestacióll de l "SERVICIO DE EVENTOS POR EL DIA DEL 
NIÑO EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES 5, 6, 7, 8 Y 12, DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", suscrito entre el Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra y la EJJZpresa FAMA EVENTOS, wyo propietario es el Sr. Héctor Ma111Lel Swire: Arias 
con Cl. No. 6282652 SCZ., por el monto de Bs.145.220. (Ciento Cuarenta y Cinco Mil 
Doscíelltos Veinte 00/100 Bolivia/lOS) . 
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Artículo Segundo.- En cumplillliento 11 lo establecido en el artículo 27 inc. d) rle In Ley 
N°1178 de ArlnzillistraciÓ!l y Colltrol Gulwnwmelltales, n los fines rle colltrol extemo posterior, 
una copia riel colltrnto y la documentación sustentntoria correspondimte debe ser remitida a lrz 
Confraloría Gellernl rle In República en el pinzo rle cinco díns rle su pe1feccioJLI111JieJLto. 

Artículo Tercero.- Se instruye al E¡ecuti7.1o Municipnl el cumplimiento de la presellte 
Resolución M u llici pnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�ÁC( 
Lic. DAEN. If:ifónia

� 
Grt�elrla Muiioz Col que 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. Hugo Euri& •• :r Znmbrann 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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